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“Por medio de la cual se designa la Dirección General para el desarrollo de la 

Final Nacional de Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados 

Nacionales” 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades Subacuáticas – 

(FEDECAS), en ejercicio de sus atribuciones Legales y Estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, de Conformidad con los Estatutos de la Federación, el Órgano de Administración está 

facultado para designar los deportistas, técnicos y delegados que han de integrar los 

seleccionados y delegaciones en los diferentes eventos nacionales e internacionales que deba 

participar en cumplimiento de su objeto social. 

 

Que, del 15 al 23 de mayo de 2023, se realizará la “Final Nacional de Deportes 

Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”. 

 

Que, del 19 al 21 de mayo de 2023, se realizará la “Final Nacional de Deportes 

Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”, en la modalidad de 

Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá. 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero:  Designar como director del evento que asistirá a la “Final Nacional de 

Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”, en la 

modalidad de Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá, a: 

 

 

 

 

 

 

 

1 PEÑA WILLIAM ORLANDO 79501220

DIRECTOR DEL EVENTO

No. APELLIDOS Y NOMBRES
NÚMERO DE 

DOCUMENTO
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Artículo Segundo:  Designar como secretaria técnica que asistirá a la “Final Nacional de 

Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”, en la 

modalidad de Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá, a: 

 

 

 

 

Artículo Tercero:  Designar como Coordinadora de los Jueces que asistirán y participarán en 

la “Final Nacional de Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados 

Nacionales”, en la modalidad de Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá, a: 

 

 

 

 

Artículo Cuarto:  Designar como Juez Principal que asistirá y participará en la “Final 

Nacional de Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”, 

en la modalidad de Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá, a: 

 

 

 

 

Artículo Quinto:  Designar como Jueces Nacionales que asistirán y participarán en la “Final 

Nacional de Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”, 

en la modalidad de Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá, a: 

 

 

 

 

 

1 MUÑOZ MUÑOZ LUZ ADRIANA 53081665

SECRETARIA TÉCNICA

No. APELLIDOS Y NOMBRES
NÚMERO DE 

DOCUMENTO

MENDOZA CORDERO YENNY XIOMARA
COORDINADORA DE 

JUECES
52353391 BOGOTA

APELLIDOS Y NOMBRES ROL
NÚMERO DE 

DOCUMENTO

LIGA A LA QUE 

PERTENECE

ROZO MAHETE MARGARET GITZELA JUEZ PRINCIPAL 53066239 BOGOTA

APELLIDOS Y NOMBRES ROL
NÚMERO DE 

DOCUMENTO

LIGA A LA QUE 

PERTENECE
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Artículo Sexto:  Designar como Jueces Regionales que asistirán y participarán en la “Final 

Nacional de Deportes Individuales 2022 de los Juegos Intercolegiados Nacionales”, 

en la modalidad de Natación con Aletas, a realizarse en la ciudad de Bogotá, a: 

 

 

 

 

1 LOPEZ ROJAS TATIANA HASBLEIDY JUEZ NACIONAL 53124542 CUNDINAMARCA

2 ESTRADA HENAO NATALIA JUEZ NACIONAL 1128267815 ANTIOQUIA

3 MONGUA BOCANEGRA YULIETH JUEZ NACIONAL 31972332 VALLE

4 PARAMO BARRIOS ELSA JUEZ NACIONAL 39562864 CUNDINAMARCA

5 PATARROYO GARCIA PAULA ANDREA JUEZ NACIONAL 1072098281 CUNDINAMARCA

6 MAHECHA FORERO HECTOR JOSE JUEZ NACIONAL 11300593 SAN ANDRES

Nº APELLIDOS Y NOMBRES ROL
NÚMERO DE 

DOCUMENTO

LIGA A LA QUE 

PERTENECE

1 GUTIERREZ MARIA ALEJANDRA JUEZ REGIONAL 1026583575 BOGOTA

2 MONROY AYALA NELLY CAROLINA JUEZ REGIONAL 52812940 BOGOTA

3 LOPEZ ROJAS STEVEN JUEZ REGIONAL 1015467491 BOGOTA

4 AREVALO PINILLA CAMILO ANDRES JUEZ REGIONAL 1001117027 BOGOTA

5 PINTO GUTIERREZ LAURA XIMENA JUEZ REGIONAL 1001044948 BOGOTA

6 SALINAS MENDOZA MARIA JOSE JUEZ REGIONAL 1034399361 BOGOTA

7 SALINAS ROZO DANNA VALENTINA JUEZ REGIONAL 1000461033 BOGOTA

8 TORRES MARTANEZ LEYDI JULIANA JUEZ REGIONAL 1032495901 BOGOTA

9 SOLANO OFELIA JUEZ REGIONAL 51716425 BOGOTA

10 SALINAS MENDOZA MATEO JUEZ REGIONAL 1034396060 BOGOTA

11 LOPEZ SANCHEZ JUAN FERNANDO JUEZ REGIONAL 80771164 BOGOTA

12 SEGURA SILVA EVELIN JULIETH JUEZ REGIONAL 1022370637 BOGOTA

13 PATARROYO GARCIA PAULA ANDREA JUEZ REGIONAL 1.072.098.281 BOGOTA

14 MONTAÑEZ  LEIDDY JUEZ REGIONAL 60397855 BOGOTA

15 SANCHEZ MORALES CRISTIAN AUGUSTO JUEZ REGIONAL 7183500 BOGOTA

16 OSPINA BAEZ VALENTINA JUEZ REGIONAL 1000503021 CUNDINAMARCA

17 AHUMADA FORIGUA ANDREA PAOLA JUEZ REGIONAL 52489982 CUNDINAMARCA

Nº APELLIDOS Y NOMBRES ROL
NÚMERO DE 

DOCUMENTO

LIGA A LA QUE 

PERTENECE
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Artículo Séptimo: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 

cualquier otra resolución anterior que le sea contraria. 

 

 

Se firma en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Firma en Original  
Se suprime firma autógrafa según artículo 10 del Decreto 836 de 1991. 

 

     
WILLIAM PEÑA     WALTER ROLDAN REYES 

Presidente      Secretario                 


